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DR. LOIS DANTLO CHAVEZ ese e ese, L0/L30 4 
ABOGADO 

ESTUDIO: AY GOSTO Y RIOFRÍO MATRICULA 2503 COLEGIO DE E PICHINC CHA 
DE SHALCA ZAR MIL, PISO 140F 1407 CASILLERO suDIoIAL Hiro 1408 

a za AS 
A 

POLTTO o MINA ESPIÑOSA. en mi deidad de Gerente y sES8 y egal de 
la empresa SOPERSUERTE CIA, LUTDA., a usied muy atentamente digo y solicito: 

3. 
Me permito nofíficar a usled que dos socios Polito Marcelo Mina Espinosa, Omer Eamón 

Zambrano Moreira y Luis Alfredo Tenorio Ochoa, han procedido a ceder us participaciones que 

odentaban en la empresa a favor del señor CAYO RAMOS CALLE, de nacionalidad peruena, 
conforme consia de la escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito doctor 
juan Villacís Medina, el uno de junio del dos pul nueve, inscñía en el regisiro mercantil el 

dieciséis de junio de este añío. 

Se disnará conceder una nómina de socios aciualizada 

de Finmo por los derechos que represento.      
EsS/0H ¡M0 GRESIA 
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SE OFORER Mn 
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

   CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

     NE aa me tna A E, Quo Enya: Sl 
> Jn TARTA Nereo E > AE 

SR. POLITO MARCELO MINA ESPINOSA 
SR. OMAR RAMÓN ZAMBRANO MOREIRA 

. MÓNICA PATRICIA DE LOS ÁNGELES 
LUNA HERRERA | 
i - LUIS ALFREDO TENORIO OCHOA 
SRA. MARÍA OLIVIA MERINO 
A FAVOR DE 
AR. CAYO RAMOS CALLE 

/QUANTÍA; 378,00 USAD, 
3 COP. 

o
 

   
   

      

     

   

    

En la cindad de San Francisco. de Quito Y Dist rito Metropolitano Capital de la 
República del Ecuador, el día. de hoy LUNE S UNO: DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL MUEVE, ante mi DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO 

NQYENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO SEGÚN OFICIO NUMERO 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO DDP-M5G DE CINCO DE AGOSTO 

DEL DOS MIL TRES; comparecen, en calidad de CEDENTES el señor POLITO 
MARCELO MINA ESPINOSA, por sus propios Y personales derechos, de estado 
eivil soltero; los cónyuges OMAR RAMÓN ZAMBRANO MOREIRA y 
MÓNICA PATRICIA DE LOS ÁNGELES LUMA HERRERA, por sus propios y 
personales derechos, de estado civil casados entre si; y, dos cónyuges LUIS 
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ALFREDO TENORIO OCHOA Y MARÍA OLIVIA MERINO, por sus propios y 

personales derechos, de estado crvil casados entre sl; y, en calidad de 

CESIONARIO el señor CAYO RAMOS CALLE, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado con la señora Rosa Aurora Chumbipuma Torres. - 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana los cedentes en tanto que el 

cestonario es de nacionalidad peruana, mayores de edad, legalmente capaces para 

obligarse y contratar, domiciliados en esta ciudad de Quito los cedentes en tanto 

que el cesionario en la ciudad de Lima - Perú, ocasionalmente en esta ciudad, a 

(uienes conozco de que doy fe; y, dicen: Que eleve a escritura pública la minsta 

que me entregan cuyo tenor literal a continuación transcribo.- SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar una más de Cesión de Participaciones de Compañía de Responsabilidad 

Limitada del siguiente tenor: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura en calidad de CEDENTES el señor POLITO 

MARCELO MINA ESPINOSA, por sus propios y personales derechos, de estado 

civil soltera; los cónyuges OMAR RAMÓM ZAMBRANO MOREIRA y 

MÓNICA PATRICIA DE LOS ÁNGELES LUNA HERRERA, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casados entre sí: y, los cónyuges LUIS 

ALFREDO TENORIO OCHOA Y MARÍA OLIVIA MERINO, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casados entre sí; y, en calidad de 

CESIONARIO el señor CAYO RAMOS CALLE, por sus propios y personales 

derechos, de estado crvil casado con la señora Rosa Áprora Chembipuma Torres. - 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana en tanto que el cestonario es de 

nacionalidad persana, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse.- 

PRIMERA. ANTECEDENTES. UNO. Mediante escritura pública de 

constitución de compañia de responsabilidad limitada celebrada ante el Notario 

Noveno del cantón Quito, doctor Juan Villacía Medina, el doce de mayo del año 

dos mil ocho, inscrita en el registro mercantil del cantón Quito el trece de junio del 
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año dos mil ocho, se constituyó la compañia de responsabilidad limitada 

“SUPERSUERTE CIA. LTDA.” con un capital micial de cuatrocientos vemies 

dólares de los Estados Unidos de América. - DOS.- La Junta General Universal de 

socios resolvió por unanimidad autorizar a que loz socios Polito Marcelo Mina, 

Omgr Ramón Zambrano y Luis Alfredo Tenorio cedan sus participaciones que 

     
   

     

    

  

   

     
   
   

   

osteftta en la empresa a favor del señor Cayo Ramos Calle, a quien se le acepta 

com nuevo socio, como así consta en el documento que se agrega - SEGUNDA. 

IÓN DE PARTICIPACIONES. En base de lo indicado en la clánsula 

rior, el señor Polito Marcelo Mina Espinosa de sus doscientas setenta y dos 

cipaciones 07) cede a favor del señor Cayo Ramos Calle doscientas tremía 

icipaciones (230) reservándose para si cuarenta y dos participaciones (42); en 

d mismo acto dos cónyuges Umar Ramón Zam brano Moreira y Mómeca Patricia 

| | os Ángeles Luna Herrera ceden a favor del sofor Cayo Ramos Calle, setenta y 

Aro participaciones (74) sin reservarse nada para sí, y, los cón pags Lula 

ihedo Tenorio Ochoa y María Olivia Merino ceden a favor del mismo señor 

lo Ramos Calle, setenta y cuatro participaciones (74) sin reservarse sada para 

odas de un dólar cada una, intesramente suscritas que los ee lentes ostentan en 

compañia.- En virtid de estas cesiones el ce ésionario acumula a a su favor 

ecrentas setenta y ocho participaciones 078).- El cesionario por su parte acepta 

dosión que en su favor se realiza y ques Hova simple el derecho de socio de la 

TERCERA. VALOR.- La parte cesionaria ha pagado a los cedentes el valor 

rt: 
ar nominal de cada una de las participaciones que le han sido cedidas, esto es lasuma 

total de trescientos setenta y ocho dólares (% 378.00 ), valor que les partes 

consideran es el justo precio de lo cedido, suma que declaran los cedontes haber 

recibido de la parte cesionaria en dinero efectivo y de curso legal, razón por la que 

le transfieren todos log derechos y obligaciones que de las — participaciones 
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cedidas generan - CUARTA. - ACEPTACIÓN, - Las partes cedentes y cesionaria 

en forma hbre y voluntaria aceptan esta escritura pública en todas sus clánsulas por 

estar de acuerdo con fodas y cada de las condiciones pactadas y por ger en 

seguridad de sus muluos intereses. - Los seliores cedentes expresamente faculten a 

la parte cesionaria a realizar las correspondientes marginaciones y anotaciones en 

el registro mercantil del cantón Quito, así como en la Superintendencia de 

Compañias. - Una vez suscrita esta escritura se realizarán las marginaciones que 

sean pertinentes y del cazo - Usted, señor Notario, se dignerá asregar las demás 

clánsulas de estilo y ley necesartas para la plena validez de esta escrilura.- Se 

seregan en calidad de documentos habilitantes para la legalización de esta espritura 

un ejemplar del acta de socios que autoriza la presente cesión de participaciones, 

fotocopias de las cédulas y certificados de votación de los cedentes y fotocopia del 

pasaporte de nacionalidad peruana del señor cesionario.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La mísma que queda elevada a escritura piblica con todo su valor 

legal y se halla firmada por el señor doctor Luis Danilo Chávez, abogado con 

matricula profesional número dos mil quinsentos tres [ 2503) del Colegio de 

Abogados de Pichincha - Para el otorgamiento de la presente escritura publica, se 

han observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos 

legales que el caso asi lo requiere y demanda; y, leida que les fe esta escritura 

integramente a los señores comparecientes por mi el Notario, éstos se afirman y 

ratifican en todas y cada una de las partes de su total contenido, para constancia 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SUPERSUERTE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de mayo del dos mil nueve, por ser 
este el domicilio principal de la compañía de responsabilidad limitada 
“SUPERSUERTE CIA LTDA”, encontrándose presentes los señores: POLITO 

MARCELO MINA ESPFINOSA, titular de DOSCIENTAS SETENTA Y DOS 

participaciones; OMAR RAMÓN ZAMBRANO MOREIRA, titular de SETENTA Y 
CUATRO participaciones; y, LUIS ALFREDO TENORIO OCHOA, titular de 
SETENTA Y CUATRO participaciones, quienes representan el cien por cien del capital 
suscrito y pagado de la empresa que es de cuatrocientos veinte dólares dividido en 
cuatrocientas veinte participaciones de un dólar cada una, quienes al amparo de lo 
dispuesto en la Lev de Compañias, resuelven constituirse en hinta General Universal de 
socios con la finalidad de tratar el siguiente orden del dia del que declaran encontrarse 
plenamente informados. 

PUNTO UNO.- AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - 

Preside esta Junta el señor Luis Tenorio y actúa en calidad de Secretario el señor Polito 
Marcelo Mina. - Instalada la Junta de esta manera el señor Presidente informa que los 

socios se encuentran interesados a ceder la totalidad de sus participaciones a favor del 
señor CAYO RAMOS CALLE; el socio Marcelo Mina solicita la palabra e informa que 
ei no va a ceder la totalidad de sus participaciones ya que ha convenido en reservarse 
para sí cuarenta y dose participaciones, de manera que al señor Cayo Ramos gulo s ss le 
ceda en totalidad trescientas sotenta y ocho participaciones,- La Junta luego de las 
deliberaciones del caso resuelve autorizar por unanimidad al socio Polito Marcelo Mina 
Espinosa para que ceda doscientas treinta participaciones, reservándose para sí cuarenta 
y dos participaciones; a los socios Omar Ramón Zambrano y Luis Alfredo! Tenorio 
setenta y cuatro participaciones cada uno de ellos, todos a favor del señor Cayo Ramos 
Calle, a quien so lo acepta como nuevo socio quien acumulará a su favor trescientas 
setenta y ocho participaciones, - i 

Sin tener otro punto de los que tratarse se levanta la Junta concediéndose diez minutos 
para la redacción del acta, lo que es cumplido dentro del plazo concedido, retustalada la 
Junta se da lectura a la que 28 aprobada y para constancia finman los    
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REGISTRO MERCANTE 

DEL CANTON QLITO PAI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1914 del REGISTRO 
MERCANTIL de trece de junio del dos mil ocho, fs. 1792 vta, tomo 139, correspondiente a 

compañía “SUPERSUERTE CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a dieciséis de junio de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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